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GM2 - GUIÓN CURSO L.O.P.D. GENERAL 
 

 
 
Módulo I. Análisis de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
 

Módulo en el que se lleva a cabo un análisis jurídico-técnico de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, estudiando y abarcando todos los aspectos a los que ésta hace 

referencia. 

 

 

Módulo II. Análisis del Reglamento de desarrollo de la L.O.P.D 

 

En este módulo se realiza un análisis jurídico-técnico del Nuevo Reglamento 

de desarrollo de la L.O.P.D. y de las novedades que el mismo incorpora con 

respecto al anterior Reglamento de medidas de seguridad. 

 

 

Módulo III. Medidas de seguridad en sistemas 
 

Este módulo incluye una serie de recomendaciones sobre como se deben 

configurar los sistemas para cumplir con cada uno de los requisitos técnicos y 

organizativos de la normativa. 

 

 

Módulo IV. Otros aspectos importantes de la L.O.P.D 
 

Módulo que analiza otros aspectos importantes relacionados con la normativa 

y que fundamentalmente se basan en las obligaciones documentales y 

contractuales que la L.O.P.D. establece. 

 

 

Módulo V. Concepto y recomendaciones sobre medidas de seguridad 
 

En este módulo se analiza de una forma detallada el concepto de seguridad y 

se estudian los procedimientos que una empresa debe llevar a cabo para 

establecer una política de seguridad adecuada que garantice la integridad y 

confidencialidad de la información de carácter personal tratada. 
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DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS DEL CURSO 
 

Análisis jurídico-técnico de la vigente normativa en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 

•  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de Datos 
(LOPD). 

 
•  Real Decreto 1720/2007, de 21 de Diciembre. Nuevo Reglamento de 

desarrollo de la LOPD en vigor desde el 19 de Abril de 2008. 
 

El curso pretende que el alumno adquiera el conocimiento necesario sobre 
una Ley que protege los derechos de intimidad y privacidad de las personas 
y, que como responsable del proceso de datos y tratamiento de información 
en la entidad donde presta sus servicios, necesita conocer para proteger 
eficazmente los derechos de los ciudadanos. Además incorpora las 
novedades surgidas al entrar en vigor recientemente el Nuevo Reglamento. 
Es un curso, por lo tanto, igualmente útil como introducción a la LOPD que 
como reciclaje para quien ya estuviera formado. 
 

CONTENIDO DEL MATERIAL FORMATIVO  
 

•  Una carpeta para el archivo del curso.  
 
•  Unas 500 páginas con el contenido didáctico, tanto teórico como práctico 

del curso. 
 
•  Un Cd-Rom enfundado que contiene diversas aplicaciones informáticas y 

archivos con documentos de texto.  
 
•  El curso incorpora la versión de formación de una “aplicación  

informática”, como ayuda para el cumplimiento de la LOPD y que 
además contiene un Documento de Seguridad personalizable. 

 
•  Un sobre cerrado que contiene el Examen final del curso y el 

Cuestionario de Calidad.  
 
•  El curso se acompaña de una tutoría telefónica personalizada de hasta 

un máximo de 84 horas durante la realización del mismo. 
 


